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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO: El Convenio de Coordinación y Complementación, registrado bajo el nº 6375/14,  para el control del tránsito y la seguridad vial entre la agencia provincial de seguridad vial de la provincia de santa fe y el municipio de Villa Constitución; y 

CONSIDERANDO: 
Que la creciente siniestralidad en el tránsito ha sido caracterizada como una verdadera enfermedad social con características de epidemia, constituyendo la tercera causa de muerte para todos los grupos y edades, siendo imprescindible actuar para su prevención. 

Que en este contexto, la Provincia de Santa Fe, ha creado la Agencia Provincial de Seguridad Vial como el organismo provincial que tiene el objetivo de continuar con las políticas de seguridad vial implementadas por el Gobierno Provincial, en el convencimiento de la importancia fundamental de propiciar un sistema eficiente de prevención y control de tránsito que procure la disminución de la siniestralidad en las rutas que atraviesan el territorio de la Provincia, como asimismo coordinando las acciones de los organismos, instituciones y fuerzas de seguridad, de manera de aunar esfuerzos en pos de un objetivo común establecido;

Que a los fines de poner en marcha las políticas públicas y medidas de seguridad vial tendientes a lograr el objetivo antes descripto, se torna necesaria la suscripción de convenios de Coordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad Vial entre la Agencia Provincial de Seguridad Vial y los Municipios y Comunas; 

Que atendiendo los resultados obtenidos producto de la implementación de los Convenios de Coordinación y Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad Vial suscriptos hasta la fecha, la Agencia Provincial de Seguridad Vial, ratifica lo actuado por el Municipio de Villa Constitución, en el marco de su cumplimiento y considera necesaria la celebración del presente convenio a fin de proseguir con el trabajo conjunto y coordinado en miras a la prevención y control del tránsito y de la seguridad vial provincial; 

Que como Objeto, Prevención y Seguridad Vial en rutas: Las partes convienen en desarrollar en forma conjunta acciones de cooperación, tendientes a garantizar el ordenamiento, la fluidez y la seguridad del tránsito en rutas provinciales y nacionales que atraviesan el territorio de la Provincia; planificando, coordinando y ejecutando operativos de prevención y control en dichos tramos, así como campañas de difusión y educación vial, elaborando planes de acción ante siniestros viales y/o contingencias especiales, entre otras acciones, debiendo asegurarse entre las partes una gestión común y el intercambio de información de manera fluida y permanente; 

Por todo el,

El Honorable Concejo Municipal

Dispone:
ARTICULO 1°: Autorizase la vigencia del Convenio de Coordinación y Complementación nº 6375/14, suscrito entre  la Agencia Provincial de Seguridad Vial  y la Municipalidad de Villa Constitución, el cual forma parte integrante de la presente.-

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4351   Sala de Sesiones, 26 de Noviembre de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M.

